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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

 

Expediente 005 2018 – 00469 00  

 

En atención a la actuación realizada se DISPONE: 

 

No reconocer personería al abogado JORGE ERNESTO DURÁN, en la 

medida de que el poder aportado no cuenta con los requisitos del artículo 

74 del C.G.P., al no tener presentación personal ante juez o notario. Así 

como, tampoco aparece remitido desde la dirección para notificaciones 

judiciales de la entidad demandante, como lo dispone el artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se le otorga a la parte el término de ejecutoria, a fin de que aporte el acto 

de apoderamiento como corresponde y resolver las solicitudes elevadas 

relativas a medidas cautelares, la expedición de los oficios no 

diligenciados y lo relativo a las direcciones de notificación de los 

accionados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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